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BoMn^Oficial 
\ e ía jprotrinria V j t c á n 

A D V E R T E N CIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban les núme
ros de este B O L E T . N , dispon
drán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde per
manecerá basta el recibo del 
número siguiente. 
. Los Secretarios cuidarán de 
conservar los BOLETO» KS co
leccionados ordenadamente, pa
ra su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la 
Diputación provincial, a diez pesetas 
al trimestre, pagadas al solicitar la 
suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provin
cia abonarán la suscripción con arre
glo a las Ordenanzas publicadas en 

! este BOLETÍN de fecha 30 de Diciem-
í b r e d e 1927. -
| Los Juzgados municipales, sin dis-
i tinción, diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios 
que hayan de insertarse en el 
BOLETÍN OFICIAL, se han de 
mandar al Gobernador de la 
provincia, por cuyo conducto se 
pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de 
6 de abril 1859). 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (q. D . g ), S. M . la Reina D o ñ a Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Pr ínc ipe de Asturias e Infantes y d e m á s personas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su importante salud. 

(Gaceta del dfa 3 de Mayo de 1929). 

S U M A R I O 
Pnvfe oficial. 

Ministerio de la (Jobcnit ic ióu 
Üeal orden autorizando a los- Odontúlo¡/ospara 

formular loa medicaineniox que xe especifican 
en í a rélaciim que se inserta, sin que en las 
Farmacias se íes ponga impedimento alguno 
para su despacho, una ixz se, hallan llenado 
los demás requisitos que se determinan. 

A d i n i u i s t n i c i ó n provincial 
unnmtso CIVIL 

Inspección provincial do Sanidad. - Circular 

Obras públ icas . — Anuncios de subastas. 

Adiniiiistniciou lumiicipiil 
E'icios de A h a h l í a s . 

Kiií idades iiHtnorus 
l-di tos do Juntas reeinale». 

MINISTERIO DE L A OOBERNtiÓN 
REAL ORDEN 
N ú m . 502 

Exorno. Sr.: E l Director de la Escuela de 
Odontología de esta Corte, así como t a m b i é n 
\a Sociedad y Federac ión Odonto lóg icas 
españolas , solicitan do este Ministerio se 
dicto tina disposic ión de carácter general 
que reconozca a los Odontó logos la facultad 
de firmar, bajo su responsabilidad, recetas 
de apl icac ión dental, y poseer y conservar 
las substancias activas indispensables para 
el ejercicio de su profes ión. 

l^úudnnse los solicitantes en que diferen
tes disposiciones legales, entre otras el Re
glamento para el comercio y dispensación de 
substancias tóx icas , aprobado por Real de-

V 'j¡k • 



756 

-1 n 

••d-r. ' ' ' i 
••. "•"-;.( 

'.;••! -

.•! ! 

! ' i :: 
í , !'. : • i 

, 'v i1' 

''' \ ' 
i . Í' ' 

• ' • ! 

^ •• i 

oreto de 31 de Julio 1918, prohibe 
la venta y tenencia de éstas y de 
los preparados que en cualquier for
ma contengan principio narcóticos, 
anestes íeos , ant i t érmicos , etc., sin 
pi'ovia prescripción facultativa, en
tendiéndose por tal la autorizada por 
nn Médico . 

L ó g i c o es suponer que al redactar 
la Soberana d ispos ic ión que se co
menta se o lv idó el legislador de que 
además de la de Médico existe lapro-
fesión de Odontó logo , destinada a 
combatir las enfermedades d é l a boca 
y dientes, cnyosprofesionales cursan 
sus estudios en una J'!sciiela especial, 
adscrita a la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central, y que 
durante los cinco años de carrera 
obtienen los conocimientos indispen
sables para la práct ica de su espe
cialidad, tan completos como lo 
requiere la delicada mis ión que lie 
nan en el campo sanitario. 

Es , por lo tanto, otra profes ión, 
además de la de Médico , que cura 
determinadas enfermedades, y que 
para el cumplimiento de su cometido 
necesita conservar substancias acti
vas para • aplicarlas é n sii consulta, 
y como la poses ión de estas substan
cias.por los Odontó logos se consi-

"dera como .falta en el precitado 
Reglamento, y no pueden pedirlas 
con sus firmas, ñ i bajo su respon
sabilidad científ ica y profesional, 
porque en las oficinas do Farmacia 
se les rechazan las fórmulas , por no 
considerarles autorizados para ello, 
preciso es solventar tal anomal ía , 
dando las debidas facultades al ejer
cicio adecuado de la profesión odon 
to lóg ica . . 

Con tal fin, y de conformidad con 
los dictámenes do la Real Academia 
de Medicina, Direcc ión general de 
ÍSanidad y Jíeal Consejo dol Barao. 

S. M . el Koy (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer: 

1." Que se nuloricn a los Odon
tó logos para formular los medica
mentos que se especifican en la rela
ción que a cont inuación se expresa, 
sin que en las farmacias se les ponga 
impedimento alguno para su despa
cho, una vez so hayan llenado los 

demás requisitos que determina esta 
Real orden. 

2. " Que mientras no se constitu
yan los Colegios Odonto lóg i cos , sus
tituyan en sus funciones para estos 
efectos a los citados organismos, 
bajo la inmediata suborninación de 
los Inspectores provinciales de Sani • 
dad, los Subinspectores de Odonto 
logia de cada provincia, a quienes 
remit irá la Direcc ión del Instituto 
técnico de Comprobación los talona
rios de recetas a que se refiere el 
apartado tercero de la parte disposi
tiva de la Real orden de 10 de Di 
ciembre de 1928, cuyos talonarios, 
una vez sellados por la citada 
Subinspecc ión , se repartirán a los 
Odontólogos a precio de coste. 

3. ° Los Farmacéut icos no podrán 
dispensar substancias y especialida
des sometidas a la restricción de no 
formularse la demanda por el Odon
tó logo en receta, con el sello de la 
Subinspecc ión , de Odonto log ía co
rrespondiente. 

4;0' No podrá conservar en nin
g ú n momento las substancias acti
vas, sino solamente en forma de 
preparados farmacéut icos y en dan-
tidades discrecionales, a ju ic ió de las 
Autoridades correspondientes, están-, 
do obligados los Odontólogos a llevar 
un libro con la cuenta diaria del gas
to de estos productos y con expres ión 
del nombre y de las circustancias de 
los enfermos a quienes fueron apli
cados, libro que podrá ser oficial
mente intervenido en todo momento 
por la Junta social y administrativa 
de la restr icc ión de t óx icos: y 

5.° Cualquier incidente o recla
mación que pudieran promover los 
Odontólogos respecto a la negativa o 
restricción impuesta por el Subins 
pector de Odontologin en la entrega 
de recetas, a los efectos de las dis
posiciones de esta Real orden, se 
sustanciarán ante la Inspecc ión pro
vincial de Sanidad respectiva, sin 
apelación posterior alguna. 
R E L A C I O N D E M E D I C A M E N 

T O S Q U E S E A U T O R I Z A N 
ANTIS i: r u c o s 

Mineratex. 

Acido bórico y boratos. 
Yodo y sus derivados. 

Plata y sus compuestos; uitru:,, ^ 
plata, etc. 

O x í g e n o , ozono y persales. 
Agua oxigenada. 
Pormanganato potás i co . 
Hipocloritos de calcio y sosti. 
B i ó x i d o de sodio. 
Cloruros de mercurio. 

Orgánicos 

Aoido benzoico. 
Acido sal io í l ico: Aspirina. 
Salol y sa lófeno . 
Salicilato sódico . 
Esencias vo lá t i l e s . 
Timol. 
Naftol y benzonaftol. 
Resorcina. 
Fenol. ' 
Cresoles. 
Creosota. 
Formaldehido y urotropina. 
Argirol, pcofargol y argeutamiaa. 
Yodoforni", yodol y aristol. 
Cloramina. 
Derivados de la aóridina. 
Alcohol. i 

ASTBINGENTES, ESTIPTICOS -V HHM"»-' 

:'-:"•-;. • •• . TÁTICOS 

Minerales ¿ r. 
Alambre. . . ' 
Acetato de plomo. ; ; 
Sulfato de cobre. . . 

' Sulfato y sulfofenato do zinc. 
Clorurocálc ico . 
Subnitrato de bismuto. 

Orgánicos 

Acido tánico y derivados. 
Acido gá l i co y derivados. 
Hídrast i s canadens í s . 
Hamamelis v i r g í l i c a . 
Ratania 
Cornezuelo 'le centenoy den vw-l'--
Adrenalina. 

C.U'STICOS 

Acido su l fúr i co . 
Acido n í tr ico . 
Acido c lorh ídr ico . 
Acido femolsu l fónico . 
Acido acé t i co . 
Acido trioloracético. 
Acido l á c t i c o . 
Acido arsenioso. 
Acido crómico . 



liicrowato potás ico . 
Potasio y sodio. 
Potasa y sosa. 
A culo ó smi co . 

BKVULSIVOS 

Oápsioo. 
Mostaza. 
Esencia de trementina. 
Cantáridas. 
Cloroformo. 
Acónito 

KMOLIKNTBS, DEMULCENTES Y PKOTKC 

TIVOS 

CMicerina. 
Linaza. 
Aceites de almendra y de linaza, 
Vaselina y lanolina. 
lianteca de cacao. 
Cera. 
Gomas. ' 
Colodium. 
Talco. 
Licopodio. 
Carbonato m a g n é s i c o . 
Creta.• 

- ANESTESICOS 

Cloruro de etilo. 
Novocaína. 
Kucaina. • • . . 
Oitoformo. • 
Tutocaína. 
Kter. " 
Cloroformo. 

AXTITÉnNICOS Y ANALGÉSICOS 

Antipirina. 
Aoetanüina. 
I'enacetina. 
Piramidón. 
íununa. 

H13D ANTES 
• 'i'oinuros. 
^ alnriana y derivados, 

ESTIMULANTES 

Alcanfor. 
•Vmouiaco. 
Nitrato de amilo. 
'«'('¡na. 
''-tviciiina. 

''•''Parteina. 

,'KI'"'AMKXTOS QUE INFLUENCIAN LAS 

SECllEClONES 

•'al'orandi y pilocarpi^a. 

Belladona y atropina. 
Clorato potás ico . 
Mercuriales. 
Yoduros. 

CATÁRTICOS 

Aceite de rec iño . 
Sulfato de sodio. 
Azufre. 
Sulfato de magnesia. 
Oitrato de magnesia. 
Aceite de crotón . 
Cascara sagrada. 
Aloes. 
Podofilino. 

TÓNICOS, JIODIFICABOIÍKS DE LA NUTRI

CIÓN Y DESARKOLLO Y D1S ACCIÓN .SOBRE 

EL SISTEMA ENDOCRINO 

Quina. 
Nuez v ó m i c a . 
Hierro y compuestos. 
Fósforos y compuestos. 
A r s é n i c o y compuestos. 
Yodo y compuestos. 

DIURETICOS 

Bicarbonato p o t á s i c o . 
Acetato y nitrato potás ico . 
Carbonato y benzoato l í t icos . 
E m é t i c o s . 
Ipecacuana. 
Clorhidrato de emetina. 

SUEROS Y VACUNAS Y PRODUCTOS OPO-
TEHAPICOS 

De Eeal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardé a V . I. muchos años . 
Madrid, 18 de Abri l de 1929. 

M A R T I N E Z ANIDO 
Señor Director general de Sanidad. 

(Gacela del día 20 de Abril de 1929.) 

ADMiNISTRACÍÓN P O R M I A L 
eOBlERNO CIVIL BE LA P R O M I A 
I N S P E C C I Ó N P R O V I N C I A L 

D E S A N I D A D 

Circular número 9 
Debido, a haberse presentado en 

Europa una epidemia de viruela, 
cuya propagac ión puede ser facili
tada exclusivamente por las perso 
ñ a s , que desatendiendo los sabios 
preceptos profilácticos, se resistan a 
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vacunarse o revacunarse, dentro de 
los plazos considerados eficientes por 
la experiencia, la D i r e c c i ó n general 
do Sanidad, ha dispuesto la organi
zac ión da una c a m p a ñ a obligato
ria de vacunación para toda la 
población civil, y este Gobier
no estando dispuesto a secundar 
dicha medida sanitaria dentro de los 
l ími tes más' rigurosos, con el fin de 
librar la provincia de mi mando, de 
tan repugnan te enfermedad, he acor
dado a propuesta de la Inspecc ión 
Provincial de Sanidad: 

1. " Por los Sres. Alcaldes, de 
acuerdo con los Inspectores munici
pales de Sanidad, se organizará un 
servicio permanente de v a c u n a c i ó n 
gratuita en el Municipio de su juris-
d i c i ó n , d i s tr ibuyéndole ou forma 
conveniente por todos los pueblos 
que le constituyan, hasta lograr la 
vacunac ión de toda la poblac ión ci
vil , excepto aquellos que demues
tren, mediante certificado médico , 
haber sido vacunados dentro de los 
cinco ú l t imos años , o los que por su 
estado de salud no permitan dicha 
inoculac ión . 

2. ° Los Sres. Maestros, Maestras 
y Directores de Colegios particula
res, darán cuenta, bajo su mas di
recta responsabilidad, a los Inspec
tores municipales de Sanidad, d é l o s 
n iños que uo presenten el eeru í i cado 
de vacunac ión , extendido dentro del 
plazo reglamentario, no admit i én
dose n i ñ o s en las Escuelas, sin que 
se acompaño dicho certificado a la 
documentac ión . 

3. " Los Inspectores municipales 
de Sanidad, girarán una visita sani
taria a todas las fábricas y talleres 
etc., de su ju i i sd i c ión , y e x i g i r á n a 
los propietarios, o persona que los 
represente, una relación del perso
nal, y procederá a Ui v a c u n a c i ó n de 
los no vacunados, dentro de los cin
co ú l t imos años . 

4. ° Los Directores de los Centros 
Hospitalarios Benéf icos , procederán 
a ordenar la vacunación de todos los 
enfermos asilados. 

o." Los Alcaldes o Inspectores 
municipales de Sanidad que no cum
plan, lo que en la presente circular 
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se propone, serán sancionados, sin 
nueva conminac ión , con la multa de 
cien pesetas, aparte de exigir las 
responsabilidades penales en que 
incurran, con arreglo al yigente f¡ó-
digo Penal. 

6. ° A su vez env iarán t a m b i é n , 
los Inspectores municipales de Sa
nidad, a la Inspecc ión Provincial de 
Sanidad, una re lac ión de los indi
viduos qtie se nieguen a vacunar, 
pava imponerles la multa de cin
cuenta pesetas, aparte de exigirles 
la v a c u n a c i ó n . 

7. ° Los Inspectores municipales 
de Sanidad, darán cuenta con la 
mayor urgencia, a la Inspecc ión 
Provincial, si se presentara a l g ú n 
caso de viruela o estado sospechoso 
de dicha enfermedad. 

8. ° Con el fin de confeccionar la 
estadistica de vacunación de la pro 
vincia, los Inspectores municipales 
de Sanidad, enviarán dentro de los 
cinco primeros días del mes de Ju 
nio, una relación numér ica de las 
inoculaciones practicadas, con indi
cación de su resultado,' que deberán 
quedar anotadas en el libro-registro 
do v a c u n a c i ó n , que;obligatoriamen 
te deben llevar todos los Inspectores 
proporcionados por los Municipios, 
con cargo a sus presupuestos, así 
como el material de oficina necésa 
rio para la organizac ión de las Ins 
pecciones municipales de Sanidad, 
y que en su próx ima visita fiscaliza 
rá el Sr. Inspector Provincial de Sa
nidad. 

Este Gobierno, espera de la cul 
tura del vecindario, y del celo de las 
Autoridades sanitarias, que dada la 
finalidad de las medidas acordadas, 
serán cumplidas sin necesidad de 
hacer uso de las medidas coercitivas 
anunciadas, que por otra parte estoy 
dispuesto a aplicar rigurosamente. 

Los Alcaldes darán a esta circular 
la mayor publicidad posible y la 
c o m u n i c a r á n urgentemente y por 
escrito, a los Inspectores municipa
les de Sanidad correspondientes, 
acusando recibo de haberlo verifica 
do, a la Inspecc ión provincial de 
Sanidad, en el plazo de seis días 
conminando a los Secretarios con la 

multa de cien pesetas, si no lo veri
ficaran, y a los Alcaldes si fueran 
éstos culpables de su incumpli
miento. 

L a linfa necesaria para la vacu
nación, será solicitada por los Ins
pectores municipales de Sanidad, a 
la Inspecc ión provincial de Sanidad, 
indicando lo más aproximadamente 
posible, el número de personas a 
vacunar, con el fin de evitar la inu
t i l i zac ión de grandes cantidades de 
linfa. 

L e ó n , 4 de Mayo de 1929. 

E l Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

A N U N C I O 

Se hace saber a D . Francisco Se-
govia J a é n , vecino de Cercedilla, 
(Madrid),: que en el expediente de 
registro para la mina de hierro 
nombrado ..«Pilar», expediente liü-
méro 8.655, el Excmp. Sr Gobérna-. 
dor civil / con fecha 25 del corrieute 
ha dictado el siguiente decreto: 

«Vis to el informe del Ingeniero 
Jefe dé Minas, fecha 25 de Abri l de 
1929, relativo a la solicitud del re
gistro minero «Pi lar» , expediente 
número 8.655: 

Resultando que por D . Francisco 
Segovia J a é n , vecino de Cercedilla, 
provincia de Madrid, se ha presen' 
tado el d ía 22 de Abri l de 1929, 
instancia solicitando, con el nombre 
de «Pi lar», 22 pertenencias de mi 
neral de hierro, en el pueblo de 
Tedejo, del t érmino municipal de 
Candín , en la provincia de L e ó n : 

Resultando que la des ignac ión del 
perímetro que se hace en la instan 
cia, es un rec tángulo de mil qul 
nientos metros de largo, por ciento 
cincuenta metros de ancho, en que 
solamente se pueden colooar quince 
pertenencias mineras , quedando 
después una faja incapaz para coló 
car en élla ninguua pertenencia 

Resultando amaj'or abumi; 
to que la superficie, designa,, 
el per ímetro , mide una úre.-i -
rior en cinco mil metros cu,v¡, 
a el área de las ve int idós pon. 
cías que se solicitan: 

Considerando, por tanto, 
la instancia hay contradición , 
lo pedido y lo designado, y (¡u. 
falta a lo dispuesto en el artíi ¡¡l,. ¡-j 
del Decreto-ley de Bases de ¿:i , 
Diciembre de 1868.. 

Vengo en denegar la admi^/.u , 
la solicitud para el registro ir,i». 
«Pi lar» , expediente número s.ii", 
y declarar el expediente sin curso 
f e n e c i d o . — L e ó n , . 25 de Abril 
1929.—El Gobernador.—Fhmtu! 
Generoso Martín Toledano.? 

Del anterior decreto cabe al ime 
resado recurso de alzada pava ¡uu 
el Exorno. Sr. Ministro de Fomi iu 
en el plazo de treinta días , a cont 
desde la; publ icac ión de este anur, . 
eri el BOLETÍN QPÍCIAL. 

L e ó n , 27 de Abri l do 192S). - i 
Ingeniero Jefe, P í o Portilla. 

O B R A S P Ü B L K A* 

y Annucios de sutmstu 
* Hasta las trece horas del di; 
dé Mayo, se admit irán propo.-i 
nes, en el Registro de esta Je!', 
ra y en el de las provincias .de n 
do, Santander, Palencia, V¡i!¡¡ 
lid, Zamora, Orense y Lugo, ¡i 
ras hábi les de oficina, para o¡>l:: 
a la subasta de las obras de * 
de pieda machacada y su em¡»! 1 
recargos en los ki lómetros i"" u. 
de la carretera de Rionegi'" 
de L e o n a Caboalles, cuyo i" 
puesto asciende, en total a 2-•• 
pesetas, distribuido para las <••••'' 
caciones en dos anualidades: 
que abonará en el afio l1'-1' 
importa 11.025,68 pesetas, > " 
que se abonará en el año 
asciende a 11.297,05 peseta- -'• 
el plazo de ejecución de las "p''1 
seis meses, a contar de s» con"1-



, K I 1 ¡O la fian/* provisional de (!70 

11.'.- • las 
¡. i subasta se verificará en la Je-

íjuiia de Obras púb'.ieas de esfa 
pim ¡ncia, sita en la Plaza de To-

ríe Omaña, número 2, el día 27 
j,. Jlayo, a las once horas. 

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposic ión y dispo-
jíciones sobre la forma y condicio
ne:.- de su presentación, estarán de 
manifiesto en esta Jefatura, en los 
ijíus y horas hábi les de oficina,-de-
liiendo tenerse presente lo que,' res-
pejio a deciarar en las proposiciones 
ios joniales m í n i m o s , está ordenado 
en el Real decreto ley número 744 
deli de Marzo de 1929 (Gaceta del 7). 

Cada proposic ión para cada pro
vecto, se presentarán en papel sella
do de tres pesetas sesenta cént imos 
o en papel comúnoon pól iza de igual 
clase, desechándose , desde luego, 

| Lis que al abrirlas no resulten con 
' t.tl requisito cumplido, lo cual lleva 
consigo el que una vez entregada la 
proposición al oficial encargado • de 
ivcibirla no se pueda ya admitir eu 
nm^úu momento el subsanar la defi-
ciiiii'ia que en cuanto a su reintegro 
tenga. ; : ' u : - w y . . v . .V, 

Las Empresas, Compañías y So-, 
. eieilades proponentes, están obliga-
lia.s al cumplimiento del Real decre
to (le 12 de Octubre de 1923. 

León, 4- de Marzo de 1929.—El 
liifíeniero-Jefe, Manuel L a n z ó ro-Jete, manual l&nzóium 

Hasta las trece h»ás del día 22 
'le -Mayo, se admit irán proposicio 
lies cu el registro de esta Jefatura y 
en el de las provincias de Oviedo, 
s»'i>¡u!der, Falencia, Valladolid, 
/.¡unnra, Orense y Lugo a horas há-
'"lis de oficina, para optar a la su-
Ms'a de las obras de acopios de 
pi'xlr.-i machacada y su empleo en 

RVÍ;OS en los k i lómetros 14 y 15 
'Ie la carretera de L a Magdalena 
'' (Je Falencia a Tinamayor, 
•"J" presupuesto asciende en to-
"• 1 ¿¿.732,89 pesetas distribuido 
¡¡ I 1 oert;'í'0aciones en dos anua-

"0 que importa 11.722.19 pe

setas y otra que se abonará en el año 
19.:50 que asciende a 12.010,70 pese
tas, .siendo el plazo de ejecución de 
las oblas da seis meses a contar de su 
comienzo, siendo la fianza provisio
nal de 715 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públ icas de esta 
proviucia, sita en la plaza de Torres 
de Omaña , n ú m . 2, el día 27 de 
Mayo a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposic ión y dispo
siciones sobre la forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas hábiles de Oficina, de
biendo tenerse presente lo que, res 
pecto a declarar es las proposiciones 
los jornales mín imos , está orde
nado en el Real decreto-ley número 
744 de 6 de Marzo de 1929 (Gaceta 
del 7). 

Cada proposición para cada pro
yecto, se presentarán en papel sella
do de tres pesetas sesenta cént imos 
o en papel común con pól iza de 
igual clase, desechándose desde lue
go, las que al -abrirlas no resulten 
con tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entre
gada la proposición al oficial encar 
gado de recibirla no se pueda ya 
admitir en n i n g ú n momento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto 
a su reintegro tenga. 

Las empresas, Compañías y Socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumqlimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

L e ó n , 4 de Mayo de 1929.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ^ ^ * * ^ 

Hasta las trece horas del día 22 
de Mayo, se admit irán proposiciones 
en el registro de esta Jefatura y en 
el de las provincias de Oviedo, San
tander, Falencia, Valladolid, Zamo 
ra, Orense y Lugo, a horas hábi les 
de oficina, para optar a la subasta 
de las obras de acopios de piedra 
machacada y su empleo en recargos 
en el k i lómetro 104 de la carretera de 
Vil lacast ín a Vigoa León , cuyo pre
supuesto asciendeeutotala20.167,02 
pesetas distribuido para las certifi-
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caciones en dos anualidades, una 
que se abonará en el año 1929, que 
importa 9.960,93 ppsotas y olra que 
se abonará en el año 1930, que as
ciende a 10.206,09 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución de las obras de 
se!s meses a contar de su comienzo, 
siendo la fianza provisional de CIO 
pesetas. 

L a subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de esta 
provincia, sita en la plaza de Torres 
de Omaña, número 2, el día 27 de 
Mayo, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposic ión y dispo-
sicionrs sobre la forma y condicio
nes de su presentación, estarán dé 
manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas hábi les de oficina, de
biendo tenerse presente lo que, res
pecto a declarar en las proposicio
nes los jornales m í n i m o s , e s tá 
ordenado en el Real decreto ley 
número 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7). 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se presentarán en papel sella
do de tres pesetas sesenta cént imos 
o en papel c o m ú n con pól iza de 
igual clase, desechándose desde lue
go, las que al abrirlas no resulten 
con tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entre
gada la proposic ión al oficial encar
gado de recibirla no se pueda ya 
admitir en n i n g ú n momento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto 
a su reintegro tenga. 

Las Empresas, Compañías y So
ciedades propouentes, es tán obliga
das .al cumplimiento del Real de
creto de 12 de Octubre de 1923. 

L e ó n , 4 de Mayo de 1929.—El 
Ingeniero J^fe, jtfanuel Lanzóu.<(^' 

¿ y A ) 
Hasta las trece horas del d ía 22 

de Mayo, se admit irán proposicio
nes en el Registro de esta Jefatura 
y en el de las provincias de Oviedo, 
Santander, Falencia, Valladolid, Za
mora, Orense y Lugo, a horas há
biles de oficina, para optar a la su
basta de las obras de acopios de 
piedra machacada y su empleo en 
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recargos en los k i lómetros 1 al 3 de 
la carretera de Pola de Gordón a San 
Pedro de Luna, c ü y o presupuesto 
asciende en total a 17.636,40 pesetas 
distribuido para las certificaciones 
en dos anualidades, una que se abo
nará en el año 1929 que importa 
8.711 pesetas y otra qué' sé abonará 
en el año 1930 que asciende a 
8.925,40 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de las obras de seis meses 
a contar de su comienzo, siendo la 
fianza provisional de 530 pesetas: 

L a subasta se verif icará en la Je 
falura de Obras públ icas de esta 
provincia, sita en la plaza de To
rres de Omaña , número 2, el d ía 27 
de Mayo a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de propos ic ión y dispo
siciones sobre la forma y condicio
nes de su presentac ión estarán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas háb i l e s de oficina, de
biendo tenerse presente lo que, res
peto a declarar en las proposiciones, 
los jornales m í n i m o s , está orde
nado en el Real decreto-ley numero 
744 de 6 de Marzo de 1929 (Gaceta 
del 7.) • ' 

Cada propos ic ión para : cada pro
yecto, se presentarán en papel se
llado de tres pesetas sesenta cént i 
mos o en papel c o m ú n con pó l i za de 
igual clase, desechándose desde lue
go, las que al abrirlas no resulten 
con tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entre 
gada la propos ic ión al oficial encar
gado de recibirla no se pueda ya 
admitir en n i n g ú n momento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto 
a su reintegro tenga. 

Las Empresas, Compañías y So
ciedades proponentes, es tán obliga
das al cumplimiento del Real de
creto de 12 de Octubre de 1923. 

León , 4 de Mayo de 1929 . -EV 

?eniero Jefe, Manuel Lanpóvv Jr 

• / • / ' y f 
Hasta las trece horas del día 22 

de Mayo, se admit irán proposicio
nes eu el Registro de esta Jefatura 
y en el de las provincias de Oviedi 
Santander, Falencia, Valladolid, Za 
mora, Orense y Lugo, a horas há 
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biles de oficina, para optar a la su
basta de las obras de acopios de 
piedra machacada y su empleo en 
recargos en los ki lómetros 16 al 19 
de la carretera de La Magdalena a 
la de Falencia Tinamayor, cuyo 
presupuesto asciende en total a 
24.577,60 pesetas, distribuido para 
las certificaciones en dos anuali
dades, una que se abonará en el 
año 1929 que importa 12.139,31 pe
setas y otra que se abonará en el 
añe 1930 que asciende a 12.438,19 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
de las obras de seis meses, a contar 
de su comienzo, siendo la fianza 
provisional de 740 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públ icas de esta 
provincia, sita en la plaza de To
rres de Omaña, número 2, el día 27 
de M a y ó , a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposic ión y dispo
siciones sobre la forma y condicio
nes de su presentación estarán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
dias y horas hábi les de oficina, de 
hiendo tenerse presente lo que, res
pecto a declarar en las propós ioñes 
los jornales , m í n i m o s , es tá orde
nado en el Real decreto-ley número 
744 de 0 de Marzo de 1929 (Gaceta 
del 7.) 

Cada proposic ión para cada - pro
yecto, se presentarán en papel se
llado de tres pesetas sesenta cénti
mos o en papel camún con pó l i za de 
igual clase, desechándose desde lue
go, las que al abrirlas no resulten 
con tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entre
gada la propos ic ión al oficial encar
gado de recibirla no se pueda ya 
admitir en n i n g ú n momento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga. 

Las Empresas, Compañías y So
ciedades proponentes, e s tán obliga
das al cumplimiento del Real de
creto de 12 de Octubre de 1923. 

L e ó n , 4 de Mayo de 1929.—E) 
Ingeniero Jefe, M a n u e L L a n z ó n . , / 

Hasta las trece libias del d ía 22 de 
Mayo, se admit irán proposiciones en 

el registro de esta Jefatura y , 
de las provincias de Oviedo, Sm, ; , , . 
der, Falencia, Valladolid, Z m . , . , ^ 
Orense y Lugo a horas hábi j . , j,, 
oficinas, para optar a la subas „ ^ 
obras de acopios de piedra nía, !ia. 
cada y su empleo en recargos i i. ^ 
ki lómetros 1 y 2 de la carretela ,[,. 
Vi l lamauín a la de L a Vecilla ¡i < ,,. 
llanzo, cuyo presupuesto ascieiul,. 
total a 19.745,50 pesetas, distribuiil.i 
para las certificaciones en dosam;^. 
lidades, una que se abonará en ,,1 
año 1929, que importa 9.752,71! |W. 
setas y otra que se abonará en o) 
año 1930, que asciende a S.iWá.Tr 
pesetas, siendo el plazo de ejecueii•n 
de las obras de seis meses a conui-
de su comienzo, siendo las fianza 
provisional de 595 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jeta-
tura de Obras públ icas de esta pro
vincia, sita en la plaza de Torres de1 
Omaña, n ú m . 2, el día 27 de Mayi i 
a las pnce horas. 

E l proyecto, pliego de contlicio-1 
nes, modelo de proposic ión y dispo-1 
sicipnes sobre la forma, y condieio-
nos de su presentación estarán le 
manifiesto en esta Jefatura en los 
díás y • horas hábi les de Of ie ina, 
debiéndo tenerse présente lo 'UÍ Í, 
respecto a declarar en las prop"-:-
ciones los jornales mínimos « ^ í 
ordenado en el Real decreto-ley >¡A-
mero 744 de 6 de Marzo de l '':''1: 
(Gaceta del 7). 

Cada propos ic ión para cada i" -
yecto, se presentarán en papel 
do de tres pesetas sesenta eúiitiii -
o en papel c o m ú n con póliz¡i •' 
igual clase, desechándose desdi- : 
go, los que al abrirlas no iv*ii -•• 
con tal requisito cumplido, lo " 
lleva consigo el que una vez n ! " 
gada la propos ic ión al oficial t :. 11' 
gado de recibirla no se puen.1- .v' 
admitir en n i n g ú n momento el - ' ' 
sanar la deficiencia que en ctu::- '1 •' 
su reintegro tenga. 

Las empresas, Compañía5-' 
ciedades proponentes, están 
das al cumplimiento del 11< ¡U 
to de 12 de Octubre de 

L e ó n , 4 de Mayo de l!1'-'1-
Ingeniero Jefe, Manuel Lai>zül,; 

-i-:. 

.y 
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Alcaldía constitucional de Rediezmo 

DEPOSITARÍA DE FONDOS MPICIPALES Ejercicio de 1928 

B A L A N C E anual de las operaciones de contabilidad verificadas en dicho ejercicio. 

I N G R E S O S 

-1." 

¡s.0 
y.0 

1U 
n 

Rentas. . . . . . 
Aprovechamientos de bienes comunales. . 
Subvenciones • 
Servicios municipales 
Eventuales y extraordinarios 
Arbitrios con lines no fiscales. . . . . . . 
Contribuciones especiales • 
Derechos y tasas. . . . . . . . . 
Cuotas, recargos y participaciones en tributos na

cionales 
Imposición municipal. . . . . . . . . . 
Multas.. 
Mancomunidades. . 
Entidades menores.. . . 
Agrupación forzosa del Municipio. . . . . . 
Resultas. . . . . . 

TOTALES. 

P A Q O S 

7 u 
a." 

!S 

Obligaciones generales. . •. 
Representación municipal. . . . 
Vigilancia y seguridad. . . . . . . 
Policía urbana y rural.. . . . . 
Recaudación.. . . . . . 
Personal y material de oficinas. . 
Salubridad e higiene. . . . . . 
Iienelicencia.. . . . . . . 
Asistencia social. . . . . . . 
Instrucción pública 
Obras públicas. • • • . . . . 
Montes. . -
Fomento de los intereses comunales. 
Servicios municipales.. . . . . 
Mancomunidades. . . . 
Entidades m e n o r e s . . . . . . . 
Agrupación forzosa del Municipio. . 
Imprevistos. . . . . . . . . 
Resultas 

TOTALES. . . . 

ExiSTl iNClA EN C A J A . 

TOTAL IO.UAL AL I>E INGRESOS. 

pmoimeslo autoriiato 
) ncttflcutoaes 

152 

300 

6.000 
24.000 

25.440 

55.912 

6.769 

74 

74 

47 

.100 
800 
,150 
,300 
,048 
272 
,100 
.100 

.000 

,200 
300 

38.240 

OpemtoMs realiutu 

Pesetas Cts, 

5.067 
23.967 

26.672 

55.707 

6.208.88 

74 

54 

"800 
11.275 
2.047 
2.048 

132 
1.100 
2.315 

16 

633 

1.211 
273 

28.059 

27.647 

55.707 

46 

15 

54 

DI F E R E N C I A S 

E n m & a 
Pesetas - Cts. 

25 

1.232 

1.232 

E n m e n o a 
Pesetas Cts. 

''•''idiezmo, a 31 de Diciembre de 1928.— E l Secretario-Interventor, Nicanor Rodríguez. 
Aprobado el anterior balance por la Comisión municipal permanente en el día hoy. 
•̂ ''diezmo, 4 de Abril de 1929.—El Alcalde, Celestino liodn'guez.—El Secretario. Nicanor Rodríguez. 

152 

300 

932 
32 
20 

1.437 

95 

20 

560 : 59 

.100 

' I" S75l 
25JI 

* 
140 

5.784 
1 084 

366 

26 

10.191 

78 

85, 

93 

15 

1 " <<A. * 
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Alcaldía conutitiii iimnl de 
San Millán de los Caballeros 

Formado el apéndice de la rique
za rúst ica y pecuaria que ha de ser
vir de base para el año, 1930, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuutamisnto desde el d ía 
1.° al 15 de Mayo próximo; durante 
dicho plazo puede ser examinado 
por los interesados y hacer las recla
maciones que estimen pertinentes. 

San Mi l lán , 26 de Abri l de 1929. 
— E l Alcalde, Manuel Cimayo. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalbón 

E n cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art ículo 126 del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de Agosto de 1924 y d e m á s dispo
siciones vigentes, se hace públ ico 
que desdé esta fecha quedan ex 
puestos en Secretar ía por el plazo 
de quince d ías , las cuentas munici
pales correspondientes a los ejercir 
cios de 1923 a 1924, de 1924 a 1925, 
de 1926 a 1927, las de 1927 y 1928, 
con sus justificantes, a fin de que 

~ los habitantes de este termino mu
nicipal puedan formular durante el 
per íodo de expos ic ión y en ; él plazo 
de ocho días , a contar desde su tér
mino los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes,. 

Castrocalbón, a 28 de Abr i l de 
1929. — E l primer Teniente de 
Alcalde en funciones, Victoriano 
Alonso. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Sariegos 

Aprobado por la Junta de este 
pueblo el presupuesto vecinal ordi
nario para 1929, queda expuesto al 
públ ico en casa del Sr. Presidente, 
por término de 15 días , durante los 
cuales podrán interponerse reclama
ciones que sean justas ante esta Jun
ta o Sr. Delegado de Hacienda, de 
la provincia, por las causas que de
termina el art. 301 del Estatuto 
municipal aprobado por Real decre
to de 8 de Marzo de 1924. 

Sariegos, 20 de Abril de 1929.— 
E l Presidente, D o m i n g o . M u ñ i z . 

/ Junta vecinal de. 
f Tornero» de la Volderia 

E l día 26 de Mayo y hora de las 
diez de su mañana , se celebrará en 
la Casa Concejo de este pueblo, la 
subasta del aprovechamiento de 100 
estéreos de cepas de brezo para el 
carboneo, en el monte número 78 
del Catá logo , perteneciente a este 
pueblo, por un plazo de cinco años 
y por el precio anual de 140 pesetas. 

E l tipo de. subasta se mejorará 
por pujas a la llana entre los licita-
dores, e x i g i é n d o s e para tomar parte 
en la misma, haber ingresado en 
esta Junta vecinal el 5 por 100 del 
valor de la tasación anual, el que se 
elevará al 25 por 100 del valor de 
adjudicación. 

E l que resulte rematante, deberá 
ingresar en la Habi l i tac ión del Dis
trito forestal de la provincia, el pre
supuesto de indemnizaciones, que 
asciende con arreglo a las tarifas 
vigentes a la cantidad de 33'70 pe
setas. 

Tanto para la ce lebración de este 
acto, como para la e jecuc ión de di
cho aprovechamiento, regirán ade
más de las disposiciones generales 
de: la ley de Montes vigente, las es-, 
pedales prevenidas en los pliegos 
de condiciones facultativas que fue
ron publicadas en la edicc ióu del 
BOLETÍN OFICIAL del día 28 de Enero 
de 1929. 

Torneros de la Valdería, 1.° de 
Mayo de 1929. E l PrepWente', ~Pj-
dro Ferreras. ^ / . y ^ f 

Junta vecinal a é S a n t a nÁrina'del Rey 
E l proyecto de presupuesto ordi

nario aprobado por la Junta vecinal 
para el corriente ejercicio de 1929, 
queda expuesto al públ ico en el do
micilio del que suscribe, por espa
cio de ocho días hábi l e s , a fin de 
que los que tengan interés lo exami
nen durante los mismos y los ocho 
días siguientes, presenten, ante la 
Junta, las reclamaciones que consi
deren justas. 

SantaMarina, 30 de Abril de 1929. 
— E l Presidente, Antonio Mart ínez . 

Junta vecinal de Ture ia 
Formado y aprobado el piesu 

puesto ordinario vecinal para .•!, 
cicio de 1929, queda expuest, 
públ ico en la casa del Sr. Presi 
te de esta Junta vecinal, por el 
mino de quince días , a los ef, 
de lo prevenido en los artículos 
y 301 del vigente Estatuto m 
cipal. 

Turcia, 27 de Abril d* 1929 
Presidente, Santiago P é r e z . 
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« N i s m c N í N DE wm 
Requisitorias 

Alvarez Molinete, Francisco: hijo 
de J o s é y de Serafina, natural'do 
San Justo (León) , y sujeto a expt -
pediente por haber faltado a c i n-
centración a la Caja de Recluta de 
Astorga, número 113, para su des 
tino a Cuerpo, comparecerá dentro 
del t érmino de treinta días en As-
torga ante el Juez instructor D. ila-
nuel Chitichilla Orantes, Gomar-
dante de Infanter ía , con destino eü 
el R é g i m i e m ó de lás Ordenes Mili 
tares, número 77, de guarnición en 
Astorga; bajo, apercibimiento de s.-i 
declarado rebelde si uo lo '•efectúa.. 

Astorga, a 29 de Abri l de -192!». 
— E l Juez instructor, Manuel Chin-. 
chilla. . : - ' 

. - ' • • • ' '•• • * '• 

G-arcía Calvo,' Eduardo; hijo do ' 
Santiago y de María, dé 25 años, d • 
oficio jornalero, natural de Monr 
alegre, Ayuntamiento de Villa-.'.»-. 
tóri, provincia de L e ó n , sus sn'.üs 
personales se desconocen, esta' r* 
1,6(37 metros, domiciliado últiiü*-
mente.en Montealegre, provinci i . 
L e ó n , y sujeto a expediente de -i'-
serción por haber faltado a non' 
tración a la Caja de Recluta di- • 
torga para su destino a CiM-r; 
comparecerá dentro del teniu-
treinta días ante el Juez ins'!" 
D . Tomás Pérez Lorente, Car ' 
con destino en el quince lieii1» •' 
to Ligero, de guarnición >'n '" 
plasta; bajo apercibimiento 'l" 
declarado rebelde si no lo L I. . 

Pontevedra, 26 de Abril <1>' '"^ 
— E l Capitán Juez instrnct"' -
inás P é r e z . _ 

Imp. de la. Diputardón 


